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CIRCULAR No. 0 2 5 
 
 
1700 –  
 
Ibagué, enero 23 de 2026 

 
PARA:     Directivos docentes y docentes de las instituciones educativas oficiales  
                 
DE:         Secretario de Educación 

 
ASUNTO: Articulación cronograma de fortalecimiento acciones populares  
 

Cordial saludo,  

En atención a las decisiones judiciales relacionadas con las acciones populares 

ambientales que involucran la protección de fuentes hídricas en el municipio de 

Ibagué, y en el marco de las competencias del sector educativo en materia de 

formación ambiental, promoción de prácticas sostenibles y cultura del cuidado del 

agua, la Secretaría de Educación Municipal ha estructurado para la vigencia 2026 un 

cronograma de asistencias técnicas y acompañamiento pedagógico dirigido a las 

instituciones educativas oficiales ubicadas en las áreas de influencia de dichas 

microcuencas. 

Esta estrategia pedagógica tiene como finalidad fortalecer los procesos educativos 

orientados al cuidado, protección y conservación de las fuentes hídricas, mediante 

acciones de sensibilización, formación y participación estudiantil que contribuyan al 

cumplimiento de las medidas de carácter preventivo y educativo asociadas a las 

acciones populares ambientales. 

El cronograma de acompañamiento contempla encuentros pedagógicos en 

instituciones educativas vinculadas a los sectores hídricos de: 

• La Chicha 

• Hato de la Virgen 

• El Tejar 

• La Balsa 
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• La Vega 

• Río Chipalo 

• La Saposa 

Durante las jornadas programadas se desarrollarán actividades pedagógicas 

relacionadas con: 

1. Cultura y cuidado del agua. 

2. Manejo adecuado de residuos sólidos. 

3. Protección y conservación de microcuencas. 

4. Promoción de prácticas ambientales responsables en el entorno escolar. 

Estas acciones se desarrollan en articulación con los Proyectos Ambientales 

Escolares – PRAE, como instrumento pedagógico institucional orientado a la 

formación ambiental de los estudiantes y al fortalecimiento de la responsabilidad 

colectiva frente al cuidado del territorio. 

Las instituciones educativas incluidas en el cronograma por favor facilitar los espacios 

pedagógicos para el desarrollo de las jornadas programadas, promover la 

participación de estudiantes y docentes, y articular estas actividades con las 

estrategias institucionales de educación ambiental. 

El desarrollo de estas acciones pedagógicas hace parte de las medidas 

institucionales de carácter educativo que adelanta la Secretaría de Educación 

Municipal para contribuir al cumplimiento de las disposiciones judiciales relacionadas 

con la protección de las fuentes hídricas del municipio, en el marco de las 

competencias del sector educativo. 

Se anexa el cronograma de actividades correspondiente. 

 
 

Atentamente, 
 

Diego Fernando Guzmán García 
Secretario de Educación Municipal  

                                     
Proyectó: Sandra Moreno Profesional de apoyo  
Revisó José U. González-Prof. Universitario Calidad Educativa 
Aprobó: Jairo Andrés Cortes - Director Calidad Educativa  
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